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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO a continuación de ORDINARIO, 
radicado bajo el Nº 544053103001-2013-00001-00, instaurado por  ARVEY 
DUQUE VILLAMIZAR  contra CONDOMINIO URBANIZACION RESIDENCIAL 
LOS SAMANES DE LA ALQUERIA,  donde  la parte demandante, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, levantar las 
medidas, la entrega del dinero existente, el que solicitan se consigne a la 
cuenta corriente # 843-652045-60 de  BANCOLOMBIA, de la cual es titular 
el demandante, ARVEY DUQUE VILLAMZAR, a lo cual se accederá previo se 
allegue la certificación del banco que dé cuenta de la titularidad del 
demandante  y archivo. 

 
Como lo solicitado por el memorialista es procedente, reúne los requisitos de 
que trata el artículo 461 del C.G.P., y el escrito fue presentado como lo exige 
la Ley Procesal Civil, el Despacho accederá a lo pedido.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total 
de la obligación.  
  
SEGUNDO: Levantar las medidas decretadas dentro de esta acción. Librar los 
oficios. 

  
TERCERO: Acceder a la entrega de los dineros existentes dentro del presente 
asunto, consignando los mismos a la cuenta corriente # 843-652045-60 de  
BANCOLOMBIA, de la cual es titular el demandante, ARVEY DUQUE 
VILLAMZAR,  previo se allegue la certificación bancara que dé cuenta de la 
titularidad del demandante.   
   
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro  respectivo, 
como en el sistema.  
 
German FEBRERO 09-2022 

   
COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e18a1b1233cdffb2770904947af7892098b6e57c4f145e8d24f076082e09d663

Documento generado en 09/02/2022 10:28:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de febrero dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2015-00165-00, adelantado por DISEÑOS Y 
PROYECTOS DEL FUTURO LTDA. -DISPROYECTOS LTDA.-, contra YOANA 
MILENA AMAYA NAVARRO, para continuar con su trámite. 
 
Revisado el expediente, se observa que en el Auto de fecha 04 de diciembre de 
2018, el Despacho no colocó a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-, como vocera y administradora 
de DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO LTDA. –DISPROYECTOS LTDA-
, motivo por el cual, se adicionará en tal sentido. 
 
Por otra parte, el Despacho ordena por secretaría correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Despacho Dispone:   
 
PRIMERO: ADICIONAR el Auto de fecha 04 de diciembre de 2018, en el 
sentido de tener a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A.- como vocera y administradora 
de DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO LTDA. –DISPROYECTOS LTDA.-
Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por Secretaría de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante. Por lo expuesto. 
jfbq 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 
EL BANCO DE BOGOTA, mediante apoderado judicial instaura en contra de 
LA SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL GRUPO TUINA 
LTDA y otro, demanda EJECUTIVA, radicada al # 544053103001-2018-
00042-00, la cual se encuentra al despacho para dar trámite a las medidas 
cautelares solicitadas. 
 
Pretende la parte ejecutante se decrete el embargo de los derechos y créditos 
que tenga el ejecutado PEDRO JAVIER CARVAJAL CONTRERAS C.C. 
88152935 en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta. Así mismo para 
el embargo de las cuentas bancarias de los demandados  
 
Dado los presupuestos del Art. 593 # 5 y 10 del C.G.P, en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Decretar el embargo de los derechos y créditos que tenga el 
ejecutado,  PEDRO JAVIER CARVAJAL CONTRERAS C.C. 88152935, En 
los procesos que adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta, 
radicados  #54001315300320170017700  contra C.I. LURO AGRO LTDA, 
# 54001315300320180006600 contra HERNANDO POSO PARALES, 
limitando el embargo a la suma de $596.000.000, tal conforme lo normado 
por el art. 593, numeral 5 del C.G.P. Librar los oficios respectivos. 
 
SEGUNDO: Decretar el  embargo y retención  de las sumas de dinero que se 
encuentren depositados y se llegaren a consignar bajo cualquier modalidad 
en las cuentas, abiertas a nombre PEDRO JAVIER CARVAJAL CONTRERAS 
C.C. 88152935 y LA SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION 
INTERNACIONAL GRUPO TIUNA LTDA  NIT 900292594.  En las entidades 
Bancarias, enunciadas al folio (76), Bancolombia, Banco Ganadero, Banco 
Pichincha, Bancompartir, Itau, Gnbsudameris, Banco Coomeva, 
Fundación de la mujer, Coopfuturo, Caja unión, Coomultrasan, Banco AV 
Villas, Banco de Bogotá, Banco Caja Social BCSC, Banco Colpatria S.A, 
Banco Davivienda, Banco de Occidente, Banco Popular, BBVA Colombia 
S.A,  Falabella, Itau Corpbanca. Limitando el embargo a la suma de 
$596.000.000,  conforme lo normado por el art. 593, numeral 10 del C.G.P., 
con las prevenciones de ley  siempre y cuando sean embargables. Librar 
oficios. 
German. FEBRERO 09-2022   

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS Mediante apoderado judicial 
instaura en contra de LIZ VIVIANA ROCHA PARRA demanda ejecutiva con 
título HIPOTECARIO, la cual fue radicada bajo el número 544053103001-
2019-00088-00. 
 
Se encuentra al despacho la presente actuación a fin de corregir, la 
providencia del pasado 02 de septiembre de 2019, al amparo de la facultad 
contenida en el inciso 3 del artículo 286 del C.G.P., en el entendido que el 
nombre correcto de la parte  demandante es, TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS y no como quedo BANCOLOMBIA S.A., tanto en 
la parte inicial como en el numeral primero de la resolutiva.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener por aclarado el auto del 02 de septiembre de 2019, en lo que 
tiene que ver con el nombre correcto del demandante, TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS y no como quedo BANCOLOMBIA S.A., tanto en 
la parte inicial como en el numeral primero de la resolutiva.  
 
SEGUNDO: Notificar este auto, a la demandada por estado.  
GERMAN  FEBRERO 09-2022 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Los Patios, nueve de febrero de dos mil veintidós 

 
Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, el Despacho 
ordena señalar fecha para realizar la Audiencia de que trata el artículo 80 
del CPTSS. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
(Conflicto de Trabajo) 

Rdo. 
No.5440531

03001- 

 
2020-00089-00 

Demandant
e 

JOSE MIGUEL ESCALONA 
YAJURE  

Dirección Mz 17 Casa 218 
B. Videlso Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

l.a.orangecounty@hotmail.com  Teléfono 3209448388 

Apoderado 
Demandant
e 

ORLANDO VERA RUEDA Dirección Mz 17 Casa 218 
B. Videlso Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

orlandoverarueda@hotmail.com  Teléfono 3209448388  

Demandado JAIME ALEXANDER DUARTE Dirección Av. 4 No. 2-22 B. 
Once de 
Noviembre Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

gustavocote52@hotmail.com  Teléfono  

Demandado 
 

DORIS YAZMIN VILLAMIZAR 
ANAYA 

Dirección  Conjunto 
Cerrado Dubai 
Casa 1 Los Patios  

Correo 
Electrónico 

creacioneschipolitos@hotmail.co
m  

Teléfono  

Apoderado 
Demandado 

GUSTAVO ADOLFO COTE 
MORA 

Dirección  Av. 4 No. 37-35-
153 B. La Sabana 
Los Patios 

Correo 
Electrónico  

gustavocote52@hotmail.com   Teléfono   



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día 24 del mes de marzo 
de 2022, como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS, en la cual se adelantarán las etapas de recepción de 
pruebas, alegatos de conclusión y Sentencia. 
  
SEGUNDO: Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se 
remitirá quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de la 
aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, 
bajo su responsabilidad, y manejo personal. 
jfbq 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022).  
     
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LOS PATIOS,  por intermedio 
de apoderado judicial instauran demanda: VERBAL – NULIDAD DE 
CONTRATO radicada bajo No. 544053103001-2021-00015-00 en contra de 
MARY SARMIENTO RODRIGUEZ y otros, la que se encuentra al Despacho 
para fijar fecha y hora para la Audiencia Inicial articulo 372 C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta que la totalidad de los demandados se encuentran 
notificados, contestaron la demanda y proponen excepciones  previas y de 
mérito, las que fueron descorridas.  
 
En lo que tiene que ver con la excepción previa propuesta por los demandados, 
LEONARDO MENDOZA GALVIZ    y MARY SARMIENTO RODRIGUEZ, de falta 
de integrar al contradictorio a la totalidad de los sujetos o Litis consorcio 
necesario, en el caso concreto al señor Capitán, CARLOS ALDEMAR GARCIA, 
quien también pertenecía al Consejo de Oficiales del Cuerpo de Bomberos 
Voluntario de los Patios, afirmando y comprobando que el oficial en comentó, 
firmo las actas donde autorizaban el préstamo ante el Banco Caja Social, como 
que el Capitán ANTONIO JOSE CARREÑO AFANADOR, recibiera el dinero, 
esto para el año del 2013. 
 
Al descorrer el traslado la parte demandante, solicita no sean tenidas en 
cuenta las excepciones previas propuestas, afirmando y probando con el acta  
009-16, del 12 de septiembre de 2016, el señor  Capitán, CARLOS ALDEMAR 
GARCIA, presenta renuncia a la institución, la que se formalizaría por escrito.  
 
Conforme a lo anterior el despacho entra a estudiar las solicitudes obrantes 
al trámite procesal: 
 
1. Solicita la parte demandada que se llame como Litis consorcio al Señor 

Capitán como excepción previa siendo necesario entrar a estudiarla, 
conforme lo establece el Artículo 61. Litisconsorcio necesario e 
integración del contradictorio que dispone : 

 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no 
se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma 
y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que lo dispuesto en el artículo 
antes transcrito hace alusión a quiénes deben ser llamados al proceso? Y 
señala que son aquellas persona que hayan sido sujetos de tales relaciones, 
sin embargo al dar lectura a la demanda y a las pruebas obrantes al trámite 
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documental se tiene  que, la dación en pago de las ambulancias Placa DGZ478 
y DGZ479, documento de Diciembre 4 de 2018, quienes están firmado el 
documentos lo son los señores ANTONIO JOSE CARREÑO AFANADOR en 
calidad de Acreedor,    ANTONIO JOSE CARREÑO AFANADOR en calidad de 
Deudor, LEONARDO MENDOZA GALVIS y MARY SARMIENTO RODRIGUEZ 
como testigos, y no la persona a quien se pretende llamar como litisconsorte,  
por lo que, al estar demostrado por ningún medio de prueba que el requerido 
como Litis consorte, es sujeto de tal relación o que intervino en dichos actos, 
demandados, no es necesaria su vinculación, aunado al hecho demostrado 
que éste ya no formaba parte del  Consejo de Oficiales del Cuerpo de Bomberos 
Voluntario de los Patios, ni se encuentra firmando el documentado base de la 
presente actuación. 
 
E razón de lo anterior se HA DE DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCION 
PREVIA PLANTEADA , por lo expuesto.    
 
2. El demandado ANTONIO JOSE CARREÑO AFANADO, por ante su 

apoderado judicial, recurrió el auto admisorio de fecha febrero 10-2021, 
numerales, QUINTO y SEXTO, que deciden sobre medidas previas y el 
OCTAVO, que accede al amparo de pobreza solicitado por la parte 
demandante, recursos de los cuales no existe constancia que se le hubiera 
corrido traslado a la contraparte, por lo que por secretaria se procederá 
de conformidad  al decreto 806 de 2020.  

 
3. Obra en el plenario, oficio devolutivo de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, que da cuenta que la parte demandante 
no cubrió las expensas necesarias, para proceder a la inscripción de las 
demanda en los inmuebles objeto de medida, lo anterior, se requiere a la 
parte interesada para que proceda de conformidad.     

 
4. Por último, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, en virtud del parágrafo del artículo 372 ibídem, es del caso 
fijar fecha para llevar a cabo la misma.  
   

PROCESO  ORDINARIO NULIDAD  DE  
CONTRATO  

Rdo.  
No.544053103001-2021-
00015-00  

Demandante  CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LOS 
PATIOS 

Dirección  Avenida 10  
Antigua Caseta del 
INTRA  

Correo 
Eléctrico  

Secretaria.bomberospatios@
ouclook.com 

Teléfono  3225168727 

Apoderado  SHAMIR EDUARDO 
SANTOS FLOREZ 

Dirección  Avenida 4E #7A-09 
Cúcuta 

Correo 
Eléctrico  

santosjurista@gmail.com 
 

Teléfono  3183933563 

Demandado  ANTONIO JOSE CARREÑO 
AFANADOR 

Dirección  Calle 3N # 7E-36 
Los Pinos 

Correo  
Electrónico  

 Teléfono  3112590731 

Apoderado  JUAN CARLOS MARTINEZ 
RUEDA 

Dirección  Avenida 11E # 6-
15 Ofi 201 Colsag 

Correo  
Electrónico  

j.c.martinezrueda@gmail.co
m  

Teléfono  3008182135 
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Demandado  LEONARDO MENDOZA 
GALVIZ 

Dirección  Calle 34 # 5E-79 
Barrio 12 de 
Octubre Patios 

Correo  
Electrónico  

leonardomendozagalvis@gm
ail.com 
 

Teléfono   

Apoderado  MARIA PRESENTACION 
RICO BUENDIA 

Dirección  Calle 5# 3AE-37 
Ceiba 

Correo  
Electrónico  

Majar.buendia@gmail.com 
 

Teléfono  3133219059 

Demandado  MARY SARMIENTO 
RODRIGUEZ 

Dirección  Avenida Gran 
Colombia # 2E-74 
Barrio Popular 

Correo  
Electrónico  

Aguilasagaz22@hotmail.com  Teléfono   

Apoderado  MARIA PRESENTACION 
RICO BUENDIA 

Dirección  Calle 5# 3AE-37 
Ceiba 

Correo  
Electrónico  

Majar.buendia@gmail.com 
 

Teléfono  3133219059 

  
En aplicación del artículo 372 C.G.P. se señala el día 07 de Marzo del año 
2022, a las 9 a.m., para llevar a cabo la Audiencia Inicial,  dentro de la que 
se resolverá sobre los recursos y peticiones de las partes , y se adelantarán 
las etapas de decisión de Conciliación, fijación de hechos, decreto de pruebas, 
e Interrogatorio de las partes de oficio, control de legalidad, so pena de tener 
que convocar a audiencia de instrucción y juzgamiento, alegatos y sentencia.    
  
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada:  
  
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 
por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.   

  
2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso.  

  
3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria.  

  
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 372 C.G.P.  
  
5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 
demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado.  
  
6) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá 
quince a diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al 
correo señalado previamente, el link para unirse a la misma, utilizando 
los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, 
programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE).  
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7) No acceder a la excepción previa de falta  de integrar al contradictorio a 
la totalidad de los sujetos o Litis consorcio necesario, por lo expuesto.  

 
8) Por lo que por secretaria correr traslado del recurso de reposición, 
contar auto admisorio de fecha febrero 10-2021, específicamente los 
numerales, QUINTO, SEXTO y el OCTAVO.    
 
German FEBRERO 09-2022  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ABREVIADO- IMPUGNACION 
DE ASAMBLEA, radicado bajo el Nº 544053103001-2021-00028-00, 
adelantado por JOSE LUIS BLANCO HERNANDEZ  Contra JUNTA 
ADMINISTRADORA CONJUNTO CERRADO LA FLORIDA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, Éste se encuentra al despacho  para fijar fecha y hora para la Audiencia 
Inicial articulo 372 C.G.P., según constancia secretarial.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  

 
Señálese la hora de las 3 p.m., del día 02 del mes de marzo, del año 2022. 
para llevar a cabo la Audiencia Inicial, en la que se adelantarán las etapas de 
decisión de excepciones previas, Conciliación, Interrogatorio de las partes, 
fijación del litigio, decreto y practica de pruebas de oficio o solicitadas por las 
partes, control de legalidad, so pena de tener que convocar a audiencia de 
instrucción y juzgamiento, alegatos y sentencia.   
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada: 
 
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  

PROCESO ABREVIADO IMPUGNACION 
ACTOS DE ASAMBLEA 

Rdo. 
No.54405310 
3001-2021-
00028-00   

 
 

Demandante JOSE LUIS BLANCO HERNANDEZ Dirección Calle 10 # 10-546 
Tamacoa 
Contemporáneo 

Correo 
Electrónico 

joseluisblabg@gmail.com 
 

Teléfono 304-3912332 

Litis consorte INGRID CECILIA COLOBON 
MEDINA 

Dirección Calle 10 # 3-78 
Casa 204 Conjunto 
Cerrado la Florida 

Correo 
Electrónico 

Icolobom@hotmail.com  Teléfono 318-2740001 

Demandado CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
FLORIDA PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Dirección Calle 10 # 3-78 

Correo 
Electrónico 

ivanerodriguezce@icloud.com 
conjuntolaflorida@outlook.es 
maribelchacon08@hotmail.com 
 

Teléfono  

Apoderado ELIANA KARINA CRISTANCHO 
PEREZ 

Dirección Avenida 0 # 11-153 
oficina 301 

Correo Elianacr24@hotmail.com 
 

Teléfono 311-2081207 
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2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 

 
3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que 
se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 

 
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 372 C.G.P. 
 
5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 
demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado. 
 
6) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá 
quince a diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al 
correo señalado previamente, el link para unirse a la misma, utilizando 
los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, 
programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 
German FEBRERO 07-2022 

 
NOTIFIQUESE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
  
Dentro del presente proceso ABREVIADO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2021-00174-00, instaurado por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra GIOVANNY DUQUE PEREIRA, visto 
al folio 80 A 81 LA apoderada de la parte demandante solicita la terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora. El desglose y se ordene el 
archivo.  
 
Aclarando que la solitud, se encontraba por agregar al proceso cuando se 
produjo la sentencia, por lo tanto y siendo que no se ha dado cumplimiento a 
la misma, se accederá la terminación.  
 
Asimismo la parte actora ante la sentencia proferida, la recurre en reposición, 
recurso al que no se accederá por no ser procedente, conforme al artículo 318 
del C.G.P. 

 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el artículo 461 del 
C.G.P., en razón que se presentó escrito donde se manifiesta que las cuotas 
en mora  fueron canceladas,  el Despacho accederá a lo solicitado.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en 
mora.  
  
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente digital, previa anotación en el sistema.  
 
TERCERO: No acceder reposición contra la sentencia, al no ser procedente 
artículo 318 C.G.P. 
 
CUARTO: En lo que tiene que ver con el desglose, a este no se accede ya que 
la demanda se presentó virtualmente, por el contrario se dispone que por 
secretaria se deje constancia virtual, del pago de la mora, constancia que se 
remitirá a la parte demandante, quien al momento de requerir presentar 
nuevamente la demanda, deberá anexarla.     
German  FEBRERO 09-2022 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
  
AUGUSTO BECERRA LARGO, en nombre propio, instaura ante este 
despacho ACCIÓN POPULAR # 544053103001-2022-00005-00 en contra 
de la persona jurídica particular nominada BANCOLOMBIA S.A. Recibida que 
fue del Juzgado Promiscuo  del Circuito de la Virginia Risaralda, por 
competencias, se procede a su estudio.  
 
Revisado que fue el escrito atinente a la ACCION POPULAR. Teniendo en 
cuenta, que la entidad accionada presta sus servicios Públicos en un 
inmueble de atención al Público en general. El accionado no cuenta en el 
inmueble donde presta sus servicios a nivel país CON BAÑO PUBLICO APTO 
PARA PARA CIUDADANOS QUE SE MOVILIZAN EN SILLA DE RUEDAS, 
cumpliendo normas NTC y normas ICONTEC. La vulneración o agravio 
ocurre a lo Largo y Ancho del Territorio Patrio. 
 
Normas violadas:  
“1 Inciso m,d,i entre otros, articulo 4 Ley 472 de 1098, Ley 361 de 1997, Ley 
232 de 1995, Literal b, numeral 2, Ley 12 de 1987, Ley 538 de 2005, 
Resolución 14861 de 85 del Ministerio de Salud, Ley 1801 de 2016, articulo 
88, Sentencia CC C-329 de 2019, Ley 762 de 2002, Artículo 13 CN.” 
 
La parte actora, solicita como pruebas.  

1) Se oficie al Ministerio de Salud hoy de la Protección Social y al alto 
consejero para la discapacidad Doctor JAIRO ALEXANDER 
COPATOFKI, fin certifiquen vigencia leyes  citadas demanda. Prueba a 
lo cual no se accederá. 

2) Se decrete un estudio de ergonomía por parte de la Universidad 
Nacional, Decanatura de Ingeniería Civil o Arquitectura, para todas y 
cada una de las agencias que la accionada llegara a tener, fin determine 
si cuenta con baños para personal que se movilice en silla de ruedas, si 
cumplen las especificaciones requeridas, etc. Prueba a la cual no se 
accederá. 

3) Se oficie a los decanos de las facultades de derecho y de ingeniería de 
Las universidades, Externado de Colombia, Rosario, Javeriana, 
Nacional,  Centro de estudios Lara Bonilla, todos en Bogotá, 
Universidad Eafit en Medellín, al Procurador General de la Nación, al 
Congreso de la Republica Sala Plena en Bogotá, fin se pronuncien sobre 
las leyes por el citadas, vigencia y aplicación en el caso en particular. 
Pruebas a las cuales son se accederá    

     
Este auto se comunicara al Ministerio Publico, a través de la Defensoría del 
Pueblo, y la Procuraduría, con el fin de que intervengan como parte publica 
en defensa de los derechos e intereses colectivos. 
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Igualmente se vinculara a la Alcaldía de los Patios, como entidad 
administrativa encargada de proteger los derechos e intereses  colectivos 
afectados. 
 
Que la ACCION POPULAR está orientada a garantizar la defensa y protección 
de los derechos colectivos y procede contra la acción u omisión de los 
particulares que hayan violado los derechos e intereses colectivos, conforme 
lo dispone el artículo 18 de la ley 472 de 1998 y por de nuestra jurisdicción  y 
competencia, por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de los Patios,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se admite la presente ACCION POPULAR  radicado al # 
544053103001-2022-00005-00, por lo tanto admitir el impedimento 
planteado por el Juzgado Promiscuo  del Circuito de la Virginia Risaralda. 
 
SEGUNDO: Se ordena dar a la presente actuación el trámite establecido en la 
ley 472 de 1998. 
 
TERCERO: Vincúlese a la ALCALDIA DE LOS PATIOS, como entidad 
administrativa encargada de proteger los derechos e intereses  colectivos 
afectados. Fin haga las manifestaciones e intervenciones que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO: Se ordena notificar al representante legal de la persona jurídica 
demandada, conforme lo dispone el Art.21 de la ley 472 de 1998, en armonía 
con las normas del Código De Procedimiento Civil.  Conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Por secretaria, así mismo 
para que en tal notificación incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
QUINTO: De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al ente 
jurídico demandado por el término de diez (10) días para que ejercite su 
derecho de defensa.  
Se informa a la parte demandada que la  decisión será proferida dentro de los 
treinta (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado y que tiene 
derecho a solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la presente 
acción. 
 
Así mismo conforme a los artículos 21-31 de la ley 472/1998 se ordena 
comunicar la admisión de la presente ACCION POPULAR  A: EL PERSONERO 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS DELEGADO COMO AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Comuníquese a la comunidad, a través del señor PERSONERO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, para que en representación de 
la comunidad publicite por el medio más eficaz el AVISO  a dichos miembros 
de la comunidad, en la zona, sobre la existencia de la presente ACCION 
POPULAR, para efectos de cumplir con las exigencias del Art.80 de la ley 472 
de 1998. Elabórese y remítase el aviso.      Ordenar que a los miembros 
de la comunidad, se  le informara a través de la publicación del aviso 
respectivo en el periódico la opinión y una emisora de amplia difusión 
local. 
 
SÉPTIMO: Se Ordena oficiar a la DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL 
NORTE DE SANTANDER – SECCIÓN REGISTRO PÚBLICO DE ACCIONES 
POPULARES Y DE GRUPO, comunicándole la existencia del trámite de la 
presente acción popular para los efectos del Art.80 de la ley 472 de 1998, 
remitiendo copia de la demanda y de éste auto.  
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OCTAVO: No acceder a las pruebas solicitadas por la parte actora, dado que 
vigencia de las leyes  referida como vulneras, pueden ser objeto de verificación 
su vigencia en la web, en lo que tiene que ver con los conceptos solicitados, 
estos no podrían desplazar una ley, en lo que tienen que ver con el estudio 
solicitado a nivel nacional, sobre si tienen o no baños, si cumplen las 
especificaciones mínimas requeridas, en nada incidiría en este asunto ya que 
se está demandando es a la sede de los Patios.         
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 

DAVIVIENDA S.A   Mediante apoderado judicial instaura en contra de ELKIN 
JOSE MEDINA MENDOZA y MARIA MARGARITA MEDINA NARANJO 
demanda ejecutiva con título HIPOTECARIO, la cual fue radicada bajo el 
número 544053103001-2022-00008-00 y se encuentra al Despacho para 
decidir sobre su admisión.  
 
Solicita el ejecutante se libre mandamiento de pago con fundamento en los 
siguientes documentos: 
 

1. Folio de matrícula inmobiliaria # 260-261865 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de la ciudad de Cúcuta. 

2. Primera copia y presta mérito ejecutivo de la Escritura # 1914 del 
10 de abril de 2.017 de la Notaria Segunda del Circulo de Cúcuta (Registrada 
según anotación 09 de la M. I. Nº260-261865). 

3. Pagare # 05706066300199145  por las sumas de $200.000.000 
4. Pagare # 05706066300198857  por las sumas de $110.000.000 

 
De los documentos relacionados se desprenden obligaciones a cargo del 
deudor de conformidad con los Art.422 y 448 del C.G.P, Arts. 1602, 2434, 
2435 del C.C. en armonía con los Art.884 del C.CO y 305 del C.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,       

      
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR a ELKIN JOSE MEDINA MENDOZA y MARIA 
MARGARITA MEDINA NARANJO, en el término de cinco días, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagare # 05706066300199145   
 
a)  La suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES DIECISEIS MIL DOS 
PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS  ($181.016.002,99), por 
concepto de Saldo Capital Insoluto de la obligación. 
 
b)  Por el interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 
a la tasa  del 15.00% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 
c)  La suma de  DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($10.964.520,75)  por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de 
interés del 11.50 % E.A. desde el día 27 de abril de 2021 hasta el día 16 de 
diciembre de 2021. 
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Pagare # 05706066300198857 
 
a)  La suma de TREINTA SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE 
MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS CON ONCE CENTAVOS 
($37.627.314,11), por concepto de Saldo Capital Insoluto de la obligación. 
 
b)  Por el interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 
a la tasa  del 4.71% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 
c)  La suma de  CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON ONCE CENTAVOS ($157.450,12)  por concepto de 
intereses de plazo causados a la tasa de interés del 11.50 % E.A. desde el 
día 27 de noviembre de 2021 hasta el día 16 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: INFORMAR lo pertinente a la DIRECCION DE IMPUESTOS 
NACIONALES - DIAN DE CUCUTA, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
hipotecado identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº260-261865, 
para el efecto Ofíciese en este sentido al Registrador de instrumentos públicos 
de la ciudad de Cúcuta.  
 
CUARTO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 
estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
QUINTO: Reconocer personería a la Doctora SAMAY ELIANA MONTAGUT 
CALDERON como apoderada de la parte demandante en razón al endoso 
conferido.  
 
SEXTO: Tener al señor, FERNEY RAMON BOTELLO BAYEN, como 
dependiente judicial de la parte demandante. 
GERMAN  FEBRERO 09-2022 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
   
Se encuentra al despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
ABREVIADA, (Restitución de inmuebles) radicada al # 544053103001-
2022-00009-00 presentada por BANCOLOMBIA S.A  Mediante apoderado 
judicial en contra de JOSE OMAR TORRES PEÑALOZA. 
 
Por reunir los requisitos legales la misma acorde a lo establecido en los Art. 
82,83  y 385 del C.G.P., es viable su admisión.         
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda ABREVIADA (Restitución de 
inmuebles)  de restitución de bien inmueble, radicada al # 544053103001-
2022-00009-00  instaurada por el BANCOLOMBIA S.A  Contra  JOSE OMAR 
TORRES PEÑALOZA.  
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto al demandado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte actora, 
fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de estar 
incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación incluya 
el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR 
CUANTIA (Art 368 C.G.P.). Previsto en el título I capítulo I, en concordancia 
con el artículo 385 del C. G. P. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que de no surtir las actuaciones 
pertinentes para dar cumplimiento a los numerales anteriores dentro de los 
siguientes 30 días, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
QUINTO: Reconocer personería al Doctor JAIME ANDRES MANRIQUE 
SERRANO, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos 
del memorial poder conferido, asimismo tener como dependiente judicial al 
señor ANDERSON FABIAN CONTRERAS LEMUS.   
German FEBRERO 09-2022 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
  
GLADYS AMIRA GONZALEZ CAMARGO mediante apoderado judicial, 
instaura demanda ABREVIADA –MUERTE PRESUNTA, siendo el causante 
JOSE MANUEL RINCON MORANTES, radicada 544053103001-2022-
00010-00, encontrándose al Despacho para decidir sobre su admisión. 
 
Revisados los documentos asomados, al momento de determinar la 
competencia como el objeto del asunto, si miramos lo normado en los Art. 28 
numeral 13 literal b del C. G. P., en concordancia con el 97 del Código 
Civil,  será de conocimiento del Juez del último domicilio del ausente o 
desaparecido, refiere la demanda que el mismo fue el Municipio de Villa del 
Rosario N.S., siendo por ello competencia del Juez Promiscuo Municipal de 
Villa del Rosario ®.   
 
Por lo anterior  se dispone la remisión del presente proceso, al señor Juez 
Promiscuo Municipal de Villa del Rosario ®. Para que asuma el 
conocimiento en razón a la competencia territorial. En aplicación a lo 
dispuesto en el Art. 90 del C. G. P.,  se procederá a su rechazo de plano y  
ordenar su remisión al Juez competente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar por competencia  la demanda ABREVIADA –MUERTE 
PRESUNTA radicada bajo el # 544053103001-2022-00010-00. 
 
SEGUNDO: Ordenar su remisión al Juez Promiscuo Municipal de Villa del 
Rosario ®.   
    
TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros  y el sistema.   
 
German FEBRERO 09-2022 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial, instaura en contra de 
WILLIAM ESCOBAR CASTELLANOS, demanda ABREVIADO- 
RESTITUCION MUEBLE (LEASING)  radicada bajo No. 544053103001-
2022-00011-00. 
 
El Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios, mediante providencia del 
06 de octubre de 2021 rechaza la presente demanda factor cuantía, dispone 
remitir el proceso para que sea asumida la misma por este, por ser el 
competente para conocerlo. 
 
Al ser objeto de estudio la documentación anexada, se constata que de 
conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
no se aporta constancia o demuestra haber dado cumplimiento a la norma en 
cita. Siendo ello causal de inadmisión.  
 
Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior 
de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación.  
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.  
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.  
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 
de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del Código General del Proceso. 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web 
o en redes' sociales. 
 
Así  las cosas como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá 
a su inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 
 
Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente, proceso por lo dicho en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: SE INADMITE la demanda ABREVIADA radicada bajo el 
544053103001-2022-000011-00, por lo dicho en la parte motiva. 
 
TERCERO: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 
de que trata el Art.90 del C.G.P.,  para que subsane en legal forma y 
totalmente las falencias determinadas en la parte motiva.  
 
CUARTO: Reconocer personería a la Doctora, SANDRA MILENA ROZO 
HERNANDEZ, como apoderada de la parte demandante, en la forma y 
términos del memorial poder conferido,  así mismo tener al señor, ANDERSON 
FABIAN CONTRERAS LEMUS, como dependiente de la parta demandante.   
German  FEBRERO 09-2022 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 

Entra nuevamente al Despacho el presente proceso ABREVIADO 
RESTITUCIÓN LEASING, radicado bajo el Nº 544053103001-2022-00012-
00, adelantado por EL BANCO BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. (BBVA COLOMBIA)  contra RODOLFO ALVAREZ VERGEL y otra, para 
decidir lo pertinente. 
 
Como quiera que el término para subsanar la demanda precluyó, el 03 de 
febrero,  sin que el demandante se pronunciara, tal y como se le indicó en el 
auto de fecha  (26) de enero del (2022), el Juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 90 del C. G. P., procederá a su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Archivar la presente actuación, dejando la constancia en el 
sistema y los libros.   
German FEBRERO 09-2022 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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